
Año XLV. Miércoles 4 de Setiembre de 1878. Núm. 56.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. '

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. Decreto de 28 <le 
Novie'.nbre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta! ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

agentes de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimiento caballería 
de Castillejos, Pedro Loriz González, de las se
ñas que á continuación se expresan; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Excelentí
simo Sr. Capitán General de este distrito.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Gar( hitorena.

8cuas de 1 idro Lorií.
Natural de Petilla de Aragón, edad 23 años, 

estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca re
gular, color bueno.

blos de esta provincia, olvidando las prevencio
nes hechas en circulares anteriores, no remiten 
los testimonios de productos de propios y comu
nes, en cuyo caso se encuentran los que corres
ponde la relación que á continuación se expresa.

Con el ñu de evitarles las consecuencias del 
apremio á que están dando lugar por su descui
do en el cumplimiento del indicado servicio, he 
éreido oportuno excitar su celo por la presente, 
señalándoles el término de diez dias para que re
mítan á esta Oficina los referidos testimonios, y 
que se detallan en la relación que se acompaña; 
en la inteligencia que de no verificarlo se expe
dirán sin más aviso los apremios correspon
dientes.

Zaragoza 31 de Agosto de 1878.—Joaquiu 
Ozores.

Relación á que se Tejiere la anterior circular.

PUEBLOS. TESTIMONIOS 
que han de remitir.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta Administración observa con disgusto que 
muchos Sres. Alcaldes y Secretarios de los pue

Abanto... 
Acered... 
Agón .. . 
Aguaron.
A 
A 
A 
A 
A

agón...........  
arba...........  
calá de Ebro 
conchel. ... 
fajarin.......

A famen
A partir

Todo el año 1877-78.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

3.° y 4.° trimestres.
Todo el año 1877—

l.er trimestre. ? ■’ 
Todo el año 1877-78;'-..

Idem/



374 BOLETIN OFICIAL

PUEBLOS. TESTIMONIOS 
que han de remitir. PUEBLOS. TESTIMONIOS 

que han de remitir.

Aranda...............................
Ateca.................................
Alnionacid de la Cuba....
Almochuel.........................
Arándiga...........................
Ardisa.............. -...............
Ariza..................................
Badales.............................
Barbóles............................
Belchite.............................
Belmonte............................
Berdejo ..............................
Biel.....................................
Bordalba............................
Borja..................................
Brea....................................
Bubierca............................
Bujaraloz . ......................
Boquiñeni.......................
Bisimbre............................
Cabañas..............................
Campillo...........................
Cariñena............................
Cabolafuente....................
Cadrete..............................
Calatayud..........................
Calcena.......... ...................
Castejon de las Armas ...
Castiliscar..........................
Cerver a..............................
Cetina................................
Chiprana............................
Chodes................................
Codos. .. ......................
Cuarte.. . . .........................
Daroca...............................
El Burgo...........................
Embid de Ariza ................
Embid de la Ribera..........
Encinacorba......................
Erla....................................
Ejea...................................
Fabara................................
Farlete.............................
Fayon....................... .........
Figueruelas......................
Fombuena..........................
Fuencalderas....................
Fuendetodos.....................
Fuendejalon.....................
Fuentes de Ebro..............
Gallur................................
Gelsa.................................
Gotor.................................
Grisel.................................
Grisen...............................
Illueca...............................
Inogés...............................
Jaraba ................................
Jarque...............................
Juslibol.............................
La Almunia.......................

Todo el año 1877-78. 
Idem.

2 .°. 3.oy4.° trimestres 
Idem.

l.° y 4.° trimestres.
3 .er idem. 
2.° idem.

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 .° y 4.° trimestres.
4 .° idem.

2 .°, 3.° y 4? idem.
3 .° y 4.° idem.

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

2 .°. 3.° y 4.° trimestres 
Todo el año 1877-78.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 ." y 4.° trimestres. 
Todo el año 1877-78.

Idem. 
Idem.

Da Almolda.......................
La Joyosa..........................
La Muela...........................
Langa.................................
La Zaida............................
Las Casetas.......................
Letúx..................................
Litago............ . .................
Longares...........................
Luesia...............................
Lumpiaque........................
Leciñena .........................
Lechon...............................
Luceni...............................
Lucena...............................
Mainar...............................
Malanquilla.......................
Malejan.............................
Malón.................................
Manchones.......................
Mesones.............................
Mezalocha.........................
Monegrillo........................
Moneva.............................
Moros.................................
Magallon............................
Moyuela.............................
Munébrega.......................
Nonaspe . .. .......................
Novillas.............................
Nigüella............................
Nuez.................................
Oseja.................................
Osera........ .........................
Paniza. ..............................
Paracuellos de Gil oca....
Paracuellos de la Ribera..
Pastriz...............................
Peñaflor.............................
Piedratajada......................
Pina...................................
Pinseq ue...........................
Pozue de Ariza................
Pozuel o...........................
Pradíl a........................... ..
Puebla de Alborton..........
Puebla de Alfinden..........
Purroy...............................
Purujosa...........................
Perdiguera.......................
Plasencia de Jalón...........
Plenas...............................
Pomer................................. 
Quinto...............................  
Retascon............................  
Riela..................................  
Roden................................. 
Rueda de Jalón................ 
Ruesca...............................  
Ruesta...............................  
Sabiñan.............................  
Sádaba...............................

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

4 .° trimestre. 
Idem.

3.er idem.
3 .° y 4.° idem. 

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

4 .° trimestre. 
Idem.
Idem.

Todo el año 1877-78. 
Idem.

l.er trimestre. 
l.°, 2.° y 3.° idem. 

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 .° y 4.° trimestres.
4 .° idem.
2 .° idem.

3 .° y 4.° idem.
Todo el año 1877-78. 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 .° y 4.° trimestres.
4 .° idem.

Todo el año 1877-78. 
Idem.
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PUEBLOS.

Salillas...............................
Salvatierra.......................
Samper...............................
San Martin de Moncayo..
Santa Cruz de Moncayo..
Santa Cruz de Tobed . ...
Santa Eulalia....................
Santed...............................
Sierra de Luna..................
Sisamon.............................
Sobradiel...........................
Sos.....................................
Sástago.............................
Tabuenca...........................
Talamantes.......................
Tarazona...........................
Tauste...............................
Terrer...............................
Tierga...............................
Torralba de los Frailes...
Torrecilla de Valmadrid..
Torrehermosa....................
Torralba de Ribota..........
Torrelapaja............. ....
Torres de Berrellen..........
Torrellas...........................
Trasmoz.............................
Trasobares .......................
Tobed.................................
Torrijo...............................
Encastillo.........................
Undués Pintano...............
Urrea de Jalón.................
Valpamas..........................
Velilla do Ebro.................
Vierlas............................
Villalengua.......................
Villamayor .....................
Villanueva de Gállego ...
Utebo.................................
Valmadrid.........................
Villalba.............................
Villadoz.............................  
Villarroya de la Sierra...
Villanueva del Huerva...
Villanueva de Jiloca........
Villar real............................
Vistabella.........................
Aimochuel........................
Badules ..................... . . .
Berdejo .............................
Botorrita...........................
Daroca...............................
Fueucalderas....................
Malón.................................
Salillas...............................  
Torrellas .... .................  

TESTIMONIOS 
que han de remitir.

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

l .°,2.°y4.° trimestres 
Todo el año 1877-78.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

l.° y 2.° trimestres.
* Idem.

Todo el año 1877-78.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

2 .°, 3.° y 4.° trimestres 
' Idem.

Idem.
L° y 2.° trimestres. 

3.° y 4.° idem.
Todo el año 1877-78.

2 .° trimestre.
3 .° y 4 0 idem. 

l.°, 2'° y 3.° idem. 
Todo el año 1876-77. 
l.er trimestre idem.

3 .° y 4.° idem.
Todo el año 1876-77.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

, En cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 13 de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1865 se hace saber, que D. Julián de Echeni-

que, vecino de esta ciudad, tiene solicitada de 
esta Administración la adjudicación,en concepto 
de parcela, de un trozo de terreno sito en térmi
nos de El Burgo de Ebro, sobrante de las carre
teras del Bajo Aragón, el cual limita con casa- 
posada que el expresado Sr. Échenique posee 
en el citado pueblo.

Lo que se anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de cuantos pueda intere
sarles, por si se creen con derecho lo manifies
ten á esta Oficina en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la fecha de su publicación. 

Zaragoza 31 de Agosto de 1878.—Joaquín 
Ozores.

Ci/rcular.—Se l l o  d e  g u e r r a .

Por la Dirección general de Rentas Estancadas 
se dice á esta Administración lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general, con fecha 9 del 
corriente, lo que sigue:—«Excmo. Sr.—S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto 
siguiente:—En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: Art. l.° La omisión en lo sucesivo 
del sello llamado del Impuesto de guerra, creado 
por el art. 3.° del decreto de 2 de Octubre de 
1873, será penada con el reintegro y una multa 
equivalente al del décuplo de su valor, en cuyas 
responsabilidades incurrirán lo mismo la persona 
que expida el documento en que aquel debiera 
unirse, como el quelo admita sin dicho requisito. 
Art. 2.° El que suscriba un documento y omita 
la inutilización del referido sello en la forma 
prevenida por la Real orden de 24 de Diciembre 
de 1875, lo mismo que el que lo admita sin aque
lla circunstancia, incurrirán en la multa de 50 
céntimos de peseta por cada sello. Art. 3.° Que
dan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
al presente decreto. Dado en Palacio á 8 de 
Agosto de 1878.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.—Lo que comunico á 
V. E. para los efectos correspondientes.»—Lo 
que traslado á V. S. para su inteligencia y más 
exacto cumplimiento, debiendo encargarle se 
sirva insertarlo en el Boletiu oficial y acusarme 
el oportuno recibo. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1873.—José M. 
Rodríguez.»

Y en virtud de lo que la misma dispone, se 
inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 2 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.
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SECCION QUIETA.

DEPOSITARÍA DEL TIMBRE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde l.° de Setiembre próximo al 15 del mis
mo se pondrán á la venta en el local que ocupa 
esta dependencia, sita en el piso principal del 
Banco de Crédito de Zaragoza, los sellos de ma
trículas para, el curso académico de 1878 á 1879, 
y desde el dia 15 al 30 del referido mes se ex
penderán en la Universidad Literaria.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los interesados en las mencionadas matrículas. 

Zaragoza 24 de Agosto de 1878.—El Deposi
tario Representante.—Por el Banco de Crédito 
de Zaragoza, el Director l.° interino, Fidel Mar
racó.

SECCION SEXTA.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante desde el dia 30 del corriente 
por no contar con Médico para su asistencia; la 
dotación será 60 pesetas por la de los enfermos 
pobres, y el resto hasta 9.000 reales por con
trata con los vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presen
tar las solicitudes documentadas hasta el 30 del 
corriente á don Juan Sodeto, Presidente del 
Ayuntamiento.

Farlete l.° de Setiembre de 1878.—Juan So
deto.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Agueda Alloza y Crusellas, hija de Ma
nuel y de Gregoria, natural y vecina de Alcori- 
sa, que vivía en dicho pueblo en compañía de 
sus padres, soltera, de 17 años de edad, dedicada 
al servicio doméstico, de un metro 50 centíme
tros de estatura, pelo rubio, ojos azules, color 
trigueño, para que en el término de nueve días, 
comparezca en este Juzgado á oir notificación 
en causa contra la misma sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Y á la vez encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de policía ju
dicial, procuren la captura de Agueda Alloza 
Crusellas, y si se presentase ó fuese habida la 
conduzcan á las Cárceles públicas de esta capi
tal á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 28 de Agosto de 1878.— 
Luis de Marlés.—De su orden, Liborio Lorbés.

Sos.
I). Pedro Ponz, Escribano habilitado del Juzga

do de primera instancia de Sos:
Doy fé: Que en la tercería de dominio seguida 

en este Juzgado á instancia de Francisca Pérez, 
mujer de Pablo Iglesia, vecino de Undués de 
Lerda, á los bienes embargados á este último 
por causa criminal sobre robo de dos corderos á 
D. Pablo Soteras, se pronunció sentencia por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
la cual á la letra dice:

«.Se-nle-acia.—En la villa de Sos á 17 de Abril 
de 1878. El Sr. D. Faustino Oncea, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; ha
biendo visto estos autos de tercería de dominio 
instados por Francisca Perez, por sí y en nom
bre de Florentino y Domingo Ortiz y Perez, re
presentados por el Procurador D. Estéban Cam
pos, y por su fallecimiento, en la actualidad, por 
D. Antonio Gaztelu, habilitado especialmente, á 
los bienes embargados á Pablo Iglesia en causa 
criminal seguida contra el mismo, sobre robo 
de dos corderos á D. Pablo Soteras, y otros 
efectos: .

Resultando que en causa criminal seguida en 
este Juzgado contra Pablo Iglesia, vecino de 
Undués de Lerda, sobre robo de dos corderos y 
varios efectos, se pronunció sentencia firme 
condenatoria por la Sala segunda de la Audien
cia de Zaragoza en 27 de Diciembre de 1871, y 
para cubrir las responsabilidades pecuniarias 
que pudieran imponérsele, se le embargaron en 
6 de Julio anterior, como suyos propios, una 
casa sita en la plaza de dicho pueblo, lindante 
por la derecha entrando con la iglesia, por la 
izquierda con el hospital y por la espalda con 
callejón de herederos de D. Manuel Montañés: 
Un corral con su pajar, en la partida llamada el 
Cantón, que confronta con otro de Agustín Bar
tolomé: Un huerto regadío de dos hanegas de 
tierra, sito en. la partida de la Tejería, confron
tante con otro de Gregorio López y Linar, de la 
Vicaría: Un campo labrado, en la loma de Sar- 
ramiana, de seis fanegas, que linda con otros 
de Justo Ortiz y senda de la Fuente: El fruto de 
una viña, de ocho peonadas, radicante en la 
partida de Solanos, y el trigo sembrado en tres 
trozos de terreno común, situados dos do ellos 
en la de Totavalío.y el tercero en la del Lecinar; 
cuyas fincas fueron embargadas en vista del 
cuaderno que contenia todas las rústicas y ur
banas de los vecinos del distrito municipal y 
del repartimiento de la contribución en que 
Iglesia figuraba inscrito cón la utilidad líquida 
de 140 pesetas anuales:

Resultando que por el Procurador D. Estéban 
Campos, hoy difunto, en nombre de Francisca 
Perez, como mujer del referido Pablo Iglesia y en 
representación de los que dijo ser hijos menores 
de Florentino y Domingo Ortiz y Perez,se inter
puso tercería de dominio á los bienes relacionados 
en escrito de 11 de Julio de 1872, y exponien
do que estuvo casada con Leandro Ortiz y hu
bieron en hijos á los dos indicados: que durante 
el consorcio adquirieron el corral y el huerto,
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se plantó la viña y sacaron los trozos de terreno 
común á que el embargo se contrae, aportando 
cada uno los bienes que comprende un testimo
nio de cierto documento privado que produjo: 
que por fallecimiento del Ortiz contrajo segundo 
matrimonio con Liborio Iso, y por muerte de 
este celebró el tercero con el prenarrado Iglesia, 
que era simple sirviente y bracero, y que sin 
aportar al enlace cosa alguna se han disminuido 
los intereses desde que tuvo lu ;*ar; fundado en 
que solo los autores, cómplices ó encubridores 
de un delito deben ser responsables de sus con
secuencias, pidió que se declarase del dominio 
y propiedad de su representada é hijos, y si algo 
sobrase, de su otro hijo Pedro Iso, los bienes 
sitios y sembrados que se embargaron, con al
zamiento del embargo:

Resultando que formada la correspondiente 
pieza separada, suspendiendo los procedimien
tos de apremio, y conferido traslado con empla
zamiento al ejecutado, al representante de los 
interesados en costas y al Ministerio fiscal por 
término de nueve dias, comparecieron y le eva
cuaron estos funcionarios en escritos de 20 de 
Octubre y 13 de Noviembre de 1876, y fun
dándose en que los bienes embargados á Pablo 
Iglesia se hallaban inscritos á su nombre en el 
catastro; en que deben considerarse como suyos 
propios y en que al demandante le incumbe 
probar los hechos de su demanda cuando no son 
aceptados ni reconocidos por el demandado, 
quien en otro caso, debe ser absuelto, solicitaron 
que se declarase no haber lugar á la tercería 
interpuesta, con imposición de todas las costas 
y gastos á la parte actora, y respectivamente, 
que no se alzase el embargo y que siguiese 
adelante el procedimiento de apremio:

Resultando que por haber trascurrido el tér
mino del emplazamiento sin que el expresado 
Pablo Iglesia compareciese á contestar la de
manda, se le acusó la rebeldía por la deman
dante representada por D. Antonio Gaztelu y 
Grasa, nombrado especialmente por defunción 
de Campos y á falta de Procuradores en esta 
localidad que pudieran representarla; y habién
dola por acusada, lo que se hizo saber al intere
sado en persona, en cuya forma se le emplazó, 
se siguieron las actuaciones sucesivas, por lo 
que á él respecta, con los estrados del Juzgado;

Resultando que teniendo por contestada la 
demanda, se confirió traslado á la demandante 
por seis dias de los escritos de contestación, y 
produciendo el de réplica en 28 de Febrero de 
1877, se manifestó que los bienes embargados 
al Iglesia lo fueron en el equivocado concepto 
de que le pertenecían; que jamás le pertenecie
ron ni aportó ninguno á su matrimonio con la 
Perez, ni los adquirió de ninguna clase durante 
el consorcio, sino que se disminuyeron los que 
aquella poseía; que la pertenecían todos en nom
bre de sus hijos Florentino y Domingo, habidos 
con Leandro Ortiz; que adquirió las fincas, ya 
por donación de sus padres, ya por escrituras 
piiblicas de compra, ya por otros títulos; que 
figuraron en el catastro de Undués de Lerda á 
nombre del Ortiz, que pagó la contribución

hasta su fallecimiento, continuando después a 
de su esposa Francisca hasta su ulterior enlace, 
y que nada significa el que al efectuarse el em
bargo se encontrasen inscritos á nombre del 
procesado, porque como marido pudo hacer la 
inscripción sin conocimiento de la mujer y aun 
contra su voluntad; y apoyado en que siendo 
culpable del delito de robo únicamente el Igle
sia y no su esposa, él solo debe responder con 
sus bienes de las costas y gastos; en que nadie 
puede responder de actos ajenos en que no ha 
intervenido, ni privar á otro de lo suyo, ni apro
vecharse de lo que no le pertenece; en el prin
cipio de dar á cada uno lo que es suyo; en el 
art. 10 de la Constitución del Estado, y en el 
axioma que dice: ^es ubiqumque sit domino sito 
clamaí;» concluyó suplicando que se fallase se
gún tenia solicitado y que se recibieran los autos 
á prueba:

Resultando que comunicados para dúplica á 
los demandados por igual término, reprodujeron 
los funcionarios antes nombrados en 26 de Mar
zo y 7 de Abril siguientes los hechos y funda
mentos de derecho consignados en su respectiva 
contestación que pidieron se tuviesen por fija
dos definitivamente, asi como por reproducida 
la súplica; manifestando su conformidad con el 
recibimiento á prueba.

Resultando que recibido por término de 20 
dias que se prorogó por todo el de la ley, se 
propuso por la parte demandante y se le admi
tió la testifical al tenor del interrogatorio del 
folio 79, á cuyas preguntas se contestó en sen
tido afirmativo por los testigos Eusebio Arbea, 
José María Fernandez y Pedro Salvo; y la docu
mental, presentando una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Undués 
de Lerda, expresiva de que en l.° de Enero de 
1869 poseía Francisca Perez y López, como su
yos propios, una casa en la plaza y un campo 
en la loma de Sarramiana, de seis fanegas; y 
una escritura pública de venta de un Linar de 
tres fanegas, dos almudes de sembradura poco 
más ó ménos, sito en la partida de Samper ó 
Tejería, jurisdicción del mencionado pueblo, 
lindante con otros de D. Víctor Benedicto y de 
la Vicaría y huerto de Mariano Iso, otorgada 
por Pascual Andreu, D. Juan Gascón y D. Ti- 
burcio Andreu en favor de Leandro Ortiz en 23 
de Enero de 1855 ante el Escribano de Jaca don 
Fernando Torres, cuyos documentos, de que se 
juró no haber tenido anterior noticia, se coteja
ron con sus originales:

Y resultando que espirado el término proba
torio se unieron las pruebas á los autos y se 
entregaron á las partes para alegar de bien pro
bado, y evacuada la comunicación se mandaron 
tres á la vista con citación para oir sentencia 
definitiva:

Considerando que los bienes embargados co
mo de la pertenencia de Pablo Iglesia consta 
que lo fueron en vista del cuaderno que conte
nía todas las fincas rústicas y urbanas de los 
vecinos de Undués de Lerda, y del repartimiento 
de la contribución en el que figuraba con la 
utilidad liquida de 140 pesetas anuales, y es un
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hecho reconocido por las partes que aquellos se 
hallaban inscritos en el catastro á nombre del 
ejecutado, demostrando todo que los poseía, y 
derivándose la presunción de que era dueño de 
los mismos y de que le pertenecen miéntras no 
se pruebe lo contrario:

Considerando que, si la posesión por sí sola es 
un título de propiedad contra el que no opone 
otro más fuerte, la inscripción en el catastro de 
los bienes embargados á nombre de Iglesia viene 
á confirmar y robustecer que le pertenecían, 
puesto que, prohibiéndose por la circular de 16 de 
Abril de 186.1, recordada por la de 24 de Noviem
bre de 1865, verificar ninguna traslación de do
minio en los amillaramientos de la riqueza in
mueble si no se justifican con documentos, de
bió necesariamente acreditar el Iglesia sus de
rechos ante el Alcalde del pueblo mencionado al 
hacerse la inscripción de que se trata:

, Considerando que la prueba testifical sumi
nistrada por Francisca Perez en justificación de 
su matrimonio con Leandro Ortiz, del nacimien
to de los hijos Florentino y Domingo, de la per
tenencia y adquisición de las fincas embargadas 
durante el consorcio y de la carencia de recur
sos del Iglesia y la disminución de los que 
existían desde que con este se enlazó, ni puede 
aceptarse en Aragón como bastante y con efi
cacia para desvirtuar la propiedad del último, 
según la observancia 20 de probationibus, libro 
segundo, ni apreciadas las declaraciones de los 
testigos, según las reglas de la sana crítica, ni 
tampoco aceptable para probar el matrimonio y 
la filiación de los descendientes, á no ser en de
fecto del medio probatorio, natural y legítimo 
que es el de documentos públicos que no se han 
traído ni acreditado que no existan:

Considerando que sin justificar la representa
ción legal de los hijos en cuyo nombre pide la 
demandante, por suponer les corresponde el do
minio de fincas determinadas, pretende demos
trar que el huerto embargado lo adquirió Lean
dro Ortiz por medio de la escritura producida, 
cuando el linar que por ella se vendió, ni apare
ce ser de la misma cabida que aquel tiene, ni se 
describe con los mismos linderos, ni resulta por 
tanto probada la identidad del predio ni la legi
timidad de la pretensión en este concepto:

Considerando que, aun suponiendo que sea la 
misma finca, y prescindiendo de la falta de per
sonalidad de la Perez por no haberse excepcio- 
nado, discutido ni combatido por la parte con
traria aunque constase, que no consta, la fecha 
en que contrajera su último matrimonio, y si el 
embargo fué anterior ó posterior á su celebra
ción, la adquisición del Ortiz no es obstáculo 
para que Iglesia la posea con título justo que 
precisa desvirtuar cumplidamente en atención 
á que pudo adquirirla con posterioridad y de 
seguro la adquirió, toda vez que se hizo en el 
catastro la traslación á su favor, lo que no hu
biera sucedido si perteneciera á otra persona:

Y considerando que, esto no obstante, ni de 
las actuaciones se desprende mala fé en la in
terposición del litigio, ni los méritos que arro
jan autorizan para suponer temeridad en la de

mandante en términos que merezca la imposición 
de costas con arreglo á la ley 8.a, título 22, 
partida 3.a:

Vistos, asi que la ley y demas disposiciones 
que se dejan citadas,

Fallo-. Que debo declarar y declaro no haber 
lugar á la tercería de dominio interpuesta por 
Francisca Perez, representada por el Procurador 
D. Estéban Campos, á los bienes embargados á 
Pablo Iglesia para cubrir las responsabilidades 
pecuniarias impuestas en causa criminal segui
da contra el mismo sobre robo de dos corderos 
y varios efectos, ni en su consecuencia, al al
zamiento de embargo que por aquella se pre
tende, mandando que se continúe el procedi
miento de apremio para realizar el pago de las 
responsabilidades expresadas, sin hacer especial 
condenación de costas.

Y por esta mi sentencia que se notificará á las 
partes y que, además de verificarlo en estrados 
)or lo que respecta al declarado rebelde, y* de 
lacerse notoria por medio de edictos se publi
cará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, de 
conformidad con lo prescrito en el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente», 
juzgando así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Faustino Oneca.»

Así resulta de su original al que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo man

dado, doy y firmo el presente en la villa de Sos 
á 21 de Agosto de 1878.—Pedro Ponz.

Diligencia.—Doy fé que la parte demandante 
en la tercería de dominio de que se hace mérito 
en la preinserta sentencia, se halla mandado 
defender por pobre, según aparece en el expe
diente seguido al efecto.—Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

D. Eduardo A. Pereira Casal, Teniente Coronel 
graduado, Comandante fiscal del primer ba
tallón del Regimiento infantería de Gerona, 
número 22.
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo 

primero de la primera compañía de dicho bata
llón y Regimiento, Manuel Escartin Gómez, á 
quien estoy sumariando por dicho delito, que 
verificó el dia 17 de Julio último, llevándose los 
fondos de la fuerza que tenia á sus órdenes, 
como encargado de la partida que auxiliaba los 
trabajos de la Comisión topográfica.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em- 
)lazo por tercer edicto al expresado cabo, seña- 
ándole la guardia de prevención del cuartel de 
a Cindadela, donde deberá presentarse dentro 

del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y en caso de no presentarse en el plazo señala
do, se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Pamplona 26 de Agosto de 1878.—Eduardo 
A. Pereira.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PARTO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1878.

Zaragoza 1.” de Setiembre de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la tercera decena 
de Agosto de 1878, clasificadas por seseo y estado cioil de los fallecidos.

Zaragoza 1." de Setiembre de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.
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